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OFICIAL 
DE P R O V I N C I A DE M A D R I D 

• , * i l q n t u : i».r:b I 

ADVERTENCIA OKICIAJ. 

U» Uyf»! ' " ' ' , « » c s y anuncios que hayan de insertarse en 
l,„ BIK-HTIN::» 0Flci*iK»i.e lian de mandar a! Jefe Político 
l^pcclivo. por cuyo conducto se pasarán a los Editores de los 
ornewnidos periódicos. 

{Heoi urden de 6 ie Atril de 1839.) 

publica «oilo» Ion din» excepto lo» domingo». 

lJu*>TOI1 *flllI1¡?>< (loo 

r a s o i o s d u s o s o r i p c i o s 

Bnesta capital, llevado 4 domicilio, a'so pesetas meuaualc* Anticipadas; 
fuera de ella a'so «l me*, • al trimestre, ia semestre y St'ftO por un año. 

So admiten suscripciones*!! Madrid, en la Administraciónd«l Bor.r.tiM, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, ¿¡reciamente por medio .de carta 4 la 
Administración, con inclusión del Importo del tiempo de abono en sellos. 

ADVEÍlTKNClA EDITORIAL 

i.as disposiciones de l.ts Autoridades, excepto las que seas 
4 instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: sai-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta porcada Unea de Inserciin. 

¡Yuntero anelto SO eenllsno» de peaetn 

PAUTE 
«RES IDENCIA D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

S S . M S I . el R e y y la R e i n a Re

gento [Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia c oD t i uúan ou Sau Sebastián siu 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE MARINA . 

DON ALFONSO X I I I . por la gracia de 

Dios y la Cousütucióa. R E Y de España, y 

«n su nombre y durante su menor edad la 

REINA . Regente del Re ino. 

A todos los que la presente v ieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han de

crétalo y Nos sancionado la siguiente 

L E Y 

t>B RECOMPENSAS Á LOS OFICIALES GENERA

LES T PARTICULARES DE L>A ARMADA 

Artículo t.° Las recompensas quo po

drán otorgarse en t iempo de paz á los Ofi

cíalos generales y particulares «le la A r -

m&ia y sus asimilados serán las si

guientes: 

Primera. Mención honorífica. 

Segunda. Cruz del Mérito naval con 

distintivo blanco, de la clase correspon

diente á la graduación del agraciado, se

gún el reglamento de la Orden. 

Tercera. La misma Cruz, pensionada 
C ° Q el 10 ¡»or 100 del sueldo correspon

diente al empleo en que la obtenga el 

agraciado. Esta pensión caducará al as-

^ D Í O , conservándose el uso de la Cruz 
w " i o distintivo. 

Cuarta. La misma Cruz, pensionada 

como en el caso anterior con el 10 por 100 

^1 sueldo correspondiente al empleo en 

í 0 * se obtuvo. Esta pensión no podrá en 

alguno aumentar por el ascenso, y 
c »ducar l al obtener el agraciado su reti-
r ° . licencia absoluta ó ascenso á Oficial 

8»neral. 

Las recompensas tercera y cuarta no 
P°drán nunca concederse sin informe 
Previo d e i a j U Q i a superior consultiva, 
apresándose el mismo en las rec lamado-

«eusuales que se publiquen en la 
° * * í a oficial. 

La recompensa cuarta so reservará pa

ra premiar méritos muy re levantes, según 

clasificación que establecerá el r eg l a 

mento. 

Dos pensiones de estas Cruces serán en 

todo caso incompatibles. 

Las citadas pensiones se calcularán 

sobre el sueldo de los empleos personales 

del Ejército ó de Infantería de Mariua, á 

los Jefes Oficiales y sus asimilados que al 

promulgarse la presente ley los disfruten; 

y en este caso la peusión de la recompen

sa torcera caducará al amortizarse el em

pleo personal. 

A r t . i.° Las grandes hazañas, los h e 

chos heroicos, los méritos distinguidos y 

los pel igros y sufrimientos de las campa

nas y combates navales serán premiados, 

en interés del Estado y en consideración 

á los merecimientos de los Oficiales gene

rales y particulares y sus asimilados y de 

los Cuerpos é Institutos de la Armada con 

las recompensas que expresa la s iguiente 

escala: 

PRIMER GRUPO 

Cruz de San Fernando , conforme á sus 

estatutos. 

SEGUNDO ORUPO 

Empleo inmediato del A r m a ó Cuerpo 

á que pertenece el ascendido. 

T O R C E R ' P O 

Primera. Cruz do una Orden mi l i tar 

especial cuya instUucóu se autoriza por 

la presentí ley . Esta condecoración l l e va 

rá anejt una peusión, equivalente a l a 

diferencia cutre el sueldo del empleo quo 

se obteoga y el del superior inmediato . 

Esta peusión se computará como aumeolo 

efectivo dei sueldo para las declaracio

nes de dereohos pasivos á los iuteresados 

y sus familias. La pensión caduoará al 

ascenso con todos sus efectos, conserván

dose el uso de la Cruz. Los Jefes y Oficia-

les que al promulgarse la presente ley se 

hallen en posesión del empleo personal 

de Ejército ó de Infantería de Marina, 

obtendrán la Cruz con la pensión equiva

lente á la diferencia entre el sueldo del 

referido empleo y el inmediato superior; 

una vez amortizado aquél, la pensión se 

regulará por la diferencia entre el sueldo 

del empleo ya efectivo y el inmediato 

superior. 

Ninguna pensión de la Cruz de la Or 

den mil i tar podrá exceder de la máx ima 

[ que está asignada á la Cruz de Sau F e r 

nando en suri distintos órdeues y en los 

diversos emploos. 

Segunda. Cruz dol Mérito naval con 

distintivo rojo, pensionada con la semidi -

ferencia entre el sueldo correspondiente 

al empleo q u e e j e r z a el condecorado y el 

del inmediato superior. L% peusión cadu

cará al asceuso, conservándose el uso de 

la Cruz. Para los que se hallen en pose

sión de empleos personales del Ejército. 

le lufauteria «le Marina, regirá lo esta

blecido para tiempo de paz en el articulo 

anterior. 

Tercera. La misma Cruz siu ponsióu, 

conforme al reg lamento de la Orden. 

Cuarta. Mención honorífica. 

CUARTO GRUYO 

Las recompensas primera y segundadel 

tercer grupo no se concederán siu que los 

propuestos figuren nominalmente en el 

parte detal lado de la acción, consignán

dose en él todas las circunstancias nece

sarias para que pueda formarse juic io del 

hecho que mot ive la propuesta. Este par

te será redactado, publicado y remit ido á 

la Superioridad en la forma que determine 

el reg lameuto . 

A r t . 3 . ° En tiempo de paz y solo ea 

casos muy extraordinarios, podrán consi

derarse como hechos de guerra para la 

concesión de las recompensas de que trata 

el articulo anterior , l03 siguientes: 

Que un mil i tar á bordo ó en t ierra, 

sea ó no Jefe inmediato ó directo de tropa 

ó rebelde sediciosa la someta á la obe-

Primera. Medallas conmemorat ivas ( dieucia y discipl ina con gran riesgo de su 

de las campañas y operaoiones más no- 1 v ida. 

tables 

Segunda. Condecoraciones sin peusión 

de las Ordenes mencionadas, ó distintivos 

que perpetúen en las banderas los hechos 

de armas más bri l lantes. 

Tercera. Abonos de doble t iempo de 

campaña á los que cumpl iendo las cond i 

ciones quo el Gobierno determine, hayan 

asistido á las operaciones más activas y 

arr iosgalas. Es permutable, á instancia 

dol interesado, la recompensa del según 

do grupo por cualquiera de las del ter

cero. 

Son compatibles por un mismo hecho 

de armas las recompensas indiv iduales 

con las colectivas del cuarto grupo, y lo 

es también con la Cruz de San Fernando 

la recompeusa del segundo grupo. 

No son compatibles dentro de un mis

mo empleo las pensiones correspondientes 

á las recompensas primera y segunda de l 

tercer grupo. 

Son compatibles dentro de un mismo 

empleo dos ó más Cruces pensionadas de 

la nueva Orden del tercer grupo, siempre 

que el importe total de las pensiones, 

más el sueldo del condecorado no exceda 

del sueldo correspondiente al empleo de 

Capitán de navio ó su asimilado. La ca

ducidad de cada uua de las pensiones 

tendrá lugar al ascender al empleo cuyo 

sueldo represente. 

La recompensa del segundo grupo no 

podrá obtenerse sino mediante juic io 

contradictorio y cumpl iendo los requisi

tos exig idos para obtener la Cruz de San 

Fernando en cualquiera de sus clases. 

Que al surgir colisiones armadas com

bales ó hechos de armas, cumpla el m i l i 

tar sus doberes con extraordinario va lor , 

acierto y abnegacióu. 

Aquel los en que por su iniciat iva y do-

cisión en luchas y combales y con gran 

riesgo de su v ida mantenga un mil i tar eu 

defensa de la Nación, de las instituciones 

ó de la disciplina, el honor de las armas, 

la lealtad de las tropas á sus órdmes y la 

paz pública. Y las acciones extraordinarias 

y dist inguidísimas de mar en que , con 

grave pel igro de su vida se haya intenta

do salvar buque ó persona, auuque uo se 

hubiera conseguido. 

La clasificación de los casos á que se 

refiere este articulo la hará el Gobierno, 

mediaule Real decreto y previo informe 

de la Junta superior consultiva de Ma

riua. 

E l Real decreto y el informe se publ i 

carán eu la Gaceta oficial, y se oirculará 

á la Armada, sin cuyos requisitos no po

drá otorgarse n i n g u n a de las recompen

sas de que se trata. 

Ar t . 4." Las recompensas quo en paz 

y en guerra hayan de otorgarse á los Ma

quinistas. Contramaestres y Coudestablea 

y sus asimi lados, serán i as mismas de i os . 

artículos anteriores, con las mod i f i c a c i o 

nes que exige su especial organización. 

Estas modificaciones serán objeto de un 

reg lameuto . 

Igualmente serán objeto de un regla

mento las recompensas correspondientes 

á las clases, indiv iduos de tropa y m a r i 

nería. 



Miércoles 50 de Jul io dé 1890 

AKTÍCUL0 ADICIONAL 

Los Capitanes de navio, los Coroneles 
y sus asimilados de los Cuerpoe mil i tares 
do la Armada, y los que se hallen en po
sesión del empleo personal de Coronel que 
-estén declarados apios para el ascenso, 

^tengan doce anos de efectividad y se 
hal len en posesión de la Placa de San 
Hermeneg i ldo , «le una de la¿> Crúcesele San 
Fernando ó Mérito naval roja, ó que en 
vez de estas dos últ imas hayan recibido 

-©Ira recompensa por heridas ó servicios 
-de guerra ó de mar, podrán pasar vo lun
tar iamente con el empleo inmediato su

p e r i o r á la situación de reserva, y goce 
de l sueldo correspondiente al mismo, 
siempre que lo soliciten en el plazo de 
tres meses desde que cumplan estás con
diciones, y entendiéndose que rcnuuciau 
su derecho si no 'o reclaman en ese tér
mino improrrogable . 

Podrán asimismo, y con iguales v e n 
tajas, pasar á la situación de reserva los 
Capitanes de navio . Coroneles y sus asi
mi lados de los Cuerpos mil i tares de la 
A r m a d a que, contando cuarenta años día 
por día en el empleo de Ofícial, se hallen 
en posesión de una de las Cruces de San 
Fernando ó Mérito naval roja, hayan r e 
c ib ido otra recompensa por heridas ó ser
v ic ios de guerra ó de mar, ó tengan cou-
•ignada en su hoja de servicios la uota de 
valor acreditado, siempre que á mus de 
una de las expresadas circunstancias ten
gan las condiciones indispensables para 
optar á la Gran Cruz de San Hermeneg i l 
do y hayan desempeñado duraute tres 
años por lo menos destinos de planti l la 
correspondientes á su oíase; entendiéndo
se el plazo de tres meses y la renuncia 
del derecho en los términos estrictos del 
párrafo anterior. 

La condición del párrafo anterior de 
disfrutar cuareuta años dia por día en el 
empleo de Oficial, no será alternativa con 
las circunstancias restantes, sino precep
t iva. 

Los efectos de este articulo caduca
rán á los tres años de promulgada esta 

l e y . 

Por tanto: 

M miamos á lodos los Tr ibunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au 
toridades. asi c iv i les como mil i tares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y d i gn i 
dad, que guardeu y hagan guardar, cum
pl i r y ejecutar la presente iey en to las 
sus pai tes. 

Dada en Palacio á quince de Julio de 
mi l ochocientos nóvenla. 

Y O L A R E I N A R E G E N T E 

El Ministro de Marina, 

J o s é M a r í a d e B e r á n g e r . 

M IN ISTER IO DE FOMENTO 

L E Y E í 

DON A L F O N S O X I I I , por la gracia de 
Dios y la Constitución, R E Y de España, y 
en su nombre y durante su menor edad la 
R K I N A Regente del Re ino. 

\ todos los que la presente vieren y 
entendieren. sabed: que las Corles lian de
cretado y N o s sancionado lo siguiente: 

Art iculo * . ° S e incluya en el plan ge 
neral de carreteras del Estado, entre lúsda 
la provincia dé Lugo , una do tercer orden 
que, partiendo 'le G o u t á i i , distrito muni 
cipal 9e Ab'adiu, y s iguiendo por las pa

r r oqu i a s Je Roraariz, O^os y Lago'a, ler-

mine en Ferre ira , distrito de Va l l e do Oro. 

Ar t . 2 . ° Para el cumpl imiento de esta 
l ey se tendrá presente lo establecido en el 
Rea l decreto de 3 do Diciembre, de 1886, 
dictando reglas para la construcción de 
obras públicas. 

P o r tanto: 

Mandamos á todos los Tr ibunales, Jus
ticias. Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi c iv i les como mil i tares y ecle
siásticas, de cualquier clase y d ignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumpl ir y 
ejecutar la presente ley en todas su9 
partes. 

Dado en Palacio á once de Julio de 
mi l ochocientos noventa. 

•a.. Y O L A R E I N A R E G E N T E 

El Ministro de Fomento, 

S a n t o s d e I s a s a 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia de 
Dios y la Constitución, R B Y de España, y 
en su nombro y durante su menor edad 
la R E I N A Regente del Re ino: 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Art iculo I . ° Se autoriza al Gobierno 
de S. M. para otorgar á D. Pedro Ortiz de 
Zarate y Ucelay la concesión, sin subven
ción del Estado, del ferrocarril económi
co que , partiendo de la estación de Va 1 le-
peñas, en la linea general do Andaluc ía , 
y pasando por Montanchuelos y cercanías 
de Grauátula, termine en la Calzada de 
Calatrava. 

Ar t . 2 . ° Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, salvo las 
m o d i f i c a c i o n e s que al aprobarlo pueda 
imponer el Ministerio de Fomento . 

Art . ',<.° Se declara este, ferrocarril <'e 
utilidad pública, con derecho á la expro
piación forzosa y al aprovechamiento de 
los terrenos de dominio público. 

Ar t . 4.° La concesión se otorgará por 
noventa y nueve años, y con sujeción á 
lo que determina la ley de 23 de Nov iem
bre de 1877. 

Ar t . 'ó." Esto ferrocarril qnedará cons
truido y abierto á la explotación dentro 
del término de cuatro años, á contar 
desdo la publicación de c\sta ley. 

Art . 6.° Se autoriza t i establecimiento 
dol teléfono para el servic io de e-te ferro
carr i l , sin perjuicio de establecer dos hilos 
telegráficos para servic io del Gobierno. 

Por tanto: 

Mandamos á l dos los Tr ibunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así c iv i les como militares y 
eclesiásticas, do cualquier clase y d i gn i 
dad, que guardan y hagan guardar, 
cumplir v ejecutar la presento ley en 
todas sus ptrtos. 

Dado en Palacio á once do Julio de 
mil ochocientos noventa. 

YO L A R E I N A R E G E N T A 

El Minlitro de Fomento, 

S a n t o s d e I s a s a . 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

Real decreto 

En el recurso de queja " l e vado P n " a 
Sala de gobierno de la Audiencia de esta 
Corle contra el Miuisterio de la Guerra, 
del cua. resulta: 

Q' i* Interpuesta demanda de d ivorc io 
por D ' ñ i Juana Medina contra su marido 
I ) . BmeUr lo Luis A lvares , y decretado el 

d ivorc io por la Autoridad competente, se 
señaló á Doña Juana Medina, en concepto 
de al imentos, el 50 por 100 de los haberes 
de su marido, y asi se comunicó al Capi
tán general del distrito, quien dio cum
plimiento á la providencia del Juzgado, 
descontando al D. Emeterio Lu is A l varez 
la mitad del sueldo que tenia señalado su 
empleo en el Ejército: 

Que posteriormente el Capitán gene
ral mandó hacer solo el descuento de la 
tercera parte del sueldo, y el Juzgado de 
la Univers idad, accediendo á la solicitud 
de Doña Juana Medina, d ir ig ió comunica
ción á aquella Autoridad para que man
dase cumplir , c omo se habían dictado, 
l a s providencias del Juzgado: 

Que en el juic io seguido á instancia de 
D. Emeterio Luis A l varez sobre reducción 
de la cantidad señalada para al imentos á 
su muj-r . dictó el Juzgado sentencia en 
17 «le Marzo de 1886, fijando definitiva
mente como alimentos la cantidad de 50 
por iOu del sueldo de aquél, declarándose 
consenlrdad i~ha sentencia: 

Que « a l o de Octubre do 1880 comu
nicó el Capitán general do osle distrito al 
Juez ile primara instamia de la Un ive r 
sidad de esla Corte una Real orden, fecha 
21 de Junio anterior, en la que se acce
día á una instancia del repetido D. Eme
terio Luis A l varez . pidiendo que sola
mente se le descontase la tercera parte de 
su sueldo, y se disponía que cualesquiera 
que fuesen las providencias Judiciales 
dictadas para señalar al imentos a l a espo
sa del recurrente, no so lo hiciora des
cuentos que excediera de la suma propor
cional á su sueldo, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 1.481 de la ley de E n 
juic iamiento c i v i l : 

Quo puesto en conocimiento de la Sala 
de gobierno de la Audiencia territorial 
pidiéndole que elevase el correspondiente 
recurso de queja, lo e l evó , de acuerdo con 
ei Fiscal, alegando: que con arreglo al ar
ticulo 76 dé la Constitución, corresponde á 
los Tr ibunales el aplicar las leyes en los 
juicios c iv i les y cr iminales, juzgando y 
haciendo que so ejecute lo juzgado'; y que 
habiendo señalado los al imentos, era á la 
vez el encargado de exigir los con tanta 
mas razón, cuanto que la semencia en que 
los lijaba había sido consentida, y que la 
Real orden dictada por el Ministerio de la 
Guerra desoonocía la facultad de los T r i -
bunale s do hacer ejecutar lo ju/gado, y 
ap l icabaa l ju ic iodea l imeutos el art. l . i b l 
de la ley -le Enjuic iamiento c iv i l que solo 
es aplicable á los embargos : 

Que recibí.los on este Centro los ante
cedentes del recurso y la exposición de la 
Sala, se dio audiencia al Ministerio de la 
Guerra que la evacuó remit iendo copia 
de la Real orden de 21 de Judo de 1886, 
y manifestando que había <ñ lo dictada en 
armonía con las de ¿1 de Enero y 30 do 
Abr i l de 188:}, !7 dé Agosto le 1882 y 
articulo t.Vól de la ley de Enjuioiamiunto 
c i v i , : 

V is to : 

Consi Jcrando: 

1.° Que aun cuando el Ministerio de 
la Guerra a! cóntcslár el recurso debió 
exponer los fundamentos de su competen
cia en lugar de manifestar las razones que 
habían influido £ara' d i c a r '.a Real orden 
motivo del mencionado r e cudo , v esto 

\ coust i tuje indudablem . n t M un defecto oc 
forma: .orno quiera que no está determi
nada ;!* u^a manera tan minuciosa corr.o 
en las c o n v e n c í a s 1 % su>.stauetac:,):t > 
osla clase de recursos, o, p r c * f e

4
r ¡ 5 , e 

no prolongar este estado d e 

entrar á examinar en el fondo «1 
surgido con mot ivo de la men c ^ 

c<>nn¡ 

}**\ 
Real orden. 

2 . ° Que de la misma manera q U c 

prohibido á las Autoridades admití 
Uvas provocar coutlouda> de competa*1 

á las judiciales en los pleitos f e n 0 c ^ 
por sentencia pasada en autoridad ( i e r

 ! 

juzgada, por iguales fundamento» H . »? 
abstenerse las mismas Autoridades^ 
dictar disposiciones que impidan l a e j ^ 
ción do las sentencias, ó de coalq^ 
modo entorpezcan la acción de los Trii^ 
nales. 

3.° Que aparte esta razón q U e e „ ̂  
presente caso excusa otra cualqnjp^ 
parece que debe aplicarse á un juicio^ 
al imentos lo dTspueslo en el art. i.\$|, | 
la ley de Enjuicianvento c iv i l , q U C l ^ 
es aplicable á los embargos de sueléqJ 
civ i les ó mi l i tares. 

\.° Que ya se atienda á uno ó doth 
de los anteriores fundamentos, pro*»-!, 
derogar la disposición del Ministerio-1*1, 
Guerra que en el presente conflicto htu 
nido á entorpecer la ejecucióu de una nv. 
tenuia firme de un Tr ibunal fie justicia. 

5 . ° Que para restablecer la btientd^ 
tr ina-y evitar en lo sucesivo nuevos éi| 
flictos de la índole del presente, por?([ 
Ministerio de Graciajy Justicia deberá prJ 
ponerse á la resolución de mi Consejoé 
Ministros una disposición en la que MÍ) 
de una manera clara y terminante la •• 
torpretación del citado art. 1.451 deUIej 
de Enjuiciamiento c iv i l en cuanto ik 
proporción de ias retenciones de sucldtf 
en casos como el presente, exteustm 
prevenir que ninguna Autoridad admioit 
rativa podrá contrariar ni poner obsti 
los á la ejecución do las sentencia^ firmn 
de los Tr ibunales, ni interpretar disporf-
ciones legales, p i r a lo cual no es ni pe* 
de considerarse competente la Adrainá-
tración. 

Oído el Consejo de Estado en pleno;* 

acuerdo en lo fundamental con lo infor

mad.; por dicho Consejo, y de conformi

dad con el de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RA | 
D. Al fonso X I I I , y o e m o R E I N A Reg«»»| 
del Rein.., 

Vengo en decidir haber lugar al 

curso entablado, lejando sin efecto la 

orden de 21 de Julio de 1886 dictad»?* 

el Ministerio de la Guerra. 

Dado en Palacio á quince de M»? 0^ 1 

m i l ochocientos noventa. 

M A R Í A CRISTINA 

• Presidente del Cons-j.-» de Ministro», 

P r á x e d e s M a t e o Sagasta 

Real orden 

S. M. el R B Y (Q. D . G . ) . y « o * u ° 0 * ' 
bre la R E I N A . Regento del Reino, ha W° 

do á bien disponer que el nombram* 6 0 

de Presidente de la Sección de B*a° í D 

y Ultramar del Consejo -ic Eilado 
á favor de D. José García Barzanal l . i n 3 t ^ 
Real decreto fecha de a ver, se enl ie 0 ** 
comisión por sor cargo de menor c* l a F 
ría que el de Presidente del T r i b u 0 * ¿ 
Cuentas del Re iuoquo ha desempe3* d* 
iuteresado. 

De Real orden lo participo á V- £• 
ra su conocimiento y efectos c o T t * . ¿ . 
dieutes. Dios guarde á V . E. uiuobos« 
Madrid 1 i de Julio do IX'JU. 

A N T O N I O C Á N O V A S D E L C A S T l ^ 

Sr. Presidente del Consejo de E*ta¿ 0 , 
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Sesión de 7 de Julio de 1890 

J>HKSIDKÍÍCIA DBL S h . ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

pérer Neg r o .—Mar t i n Berganza .— 

gtrcia Marchante. — G á l v e z H o l g u i n . — 

Arroyo y R u i z . — C o r r a l . — C o r t i n a . — 

Abierta la sesión á las ocho y media 

¿ e ta mañana, se leyó y aprobó el acta de 

la interior. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó 

de los asuntos á que se refiere el art. 98 

de la ley Prov inc ia l , y previa declara

ción da urgencia, adoptó los aouerdos si 

Aprobar la subasta celebrada para 

contratar el suministro de artículos de 

mercería á los talleres de Sastrería y Cos

tura del Hospicio; y adjudicar el remate 

4 favor de D- Miguel Retana y González, 

¿los precios marcados en la factura uuida 

al pliego de condiciones que sirv ió para 

la subasta. 

Aprobar la subasta verificada para 

,• .tratar el suministro de papel con des-

tiuo á la Imprenta del Hospicio, y adju 

dicar el remate á favor de D. Va lent ín 

Rozaléu, á los precios marcados en la fac

tura uniíia al pl iego de condiciones, con 

la rebaja de 1 por 100 del importe á que 

ascienda el suministro eu cada men

sualidad. 

Aprobar la subasta celebrada para 

ooutratar el suministro de maderas con 

deslino al taller de Carpintería del Hos

picio; desestimar la iustaucia del reina-

lauto D. Francisco Tapia y V i l l a , que so

licita se autorice la cesión de dicho ser 

•icio á favor de 1). Fermín Gómez Abas 

cal, y adjudicar def init ivamente el re

mate a favur del D. Francisco Tapia y 

Villa, á los precios fijados eu la factura 

unida al pliego de coudiciuues, cou la re

baja <lel 14 por 100 del importe á que 

asoieuda el suministro eu cada mensua

lidad. 

Aprobar las cuentas de estancias cau

sadas por los dementes en los Manicomios-

de Cicmpozuelos durante el mes de Junio 

último, y declarar de abono su importe 

que asciende á 7.697 pesetas 50 céntimos, 

•n esta forma: al Manicomio de varones 

3.965; al de mujeres 3.050; por atrnsos 

de estancias del demento Gregorio Colla

do, según acuerdo de 25 de Junio próximo 

P*sado, 682«50 pesetas. 

Contestar á la Comisión provinüul de 

Santander que el demente Gregorio Gómez 

Pérez, es natural de V i l lanueva la Nía, 

P&rtido judioial de Reiuosa; que estos <ia-
l o s se adquirieron de un hermano del 

emente , venido de dicho punto y á vir

tud de exottacióo del A lca lde del mismo 

Pueblo á quien de oficio se habían recia 

•Bado antecedentes; y que respecto de la 

Pobrera, no puede darse certificación por 
t r*tarse de un transeúnte sin domici l io 

n o c i d o . 

Disponer que el presunto a l i éna lo 

dnardo Cardona Chausson, sea conduci-
0 * ' Manicomio do San Baudil io de L lo -
r e 8 * t cou la remesa que hoy debe salir 

P* ra dicho punto. 

Dar orden al Sr. Arquitecto le distrito 
• Daniel Zavala, para que con la mayor 

w 8 8 n ° ' , a 8 a l g a p a r a Navalcarnero con oh-
0 de dar algunas explicaciones al Ayuu-

>»oaleuto aoorca del proyecto que ha for

mulado para la construcción de una nue

va casa Matadero en dicha v i l la . 

Se dio cuenta de la instancia de Don 

Miguel Brea y Puente, contralista que fué 

de acopios de piedra para la conservación 

de carreteras provinciales, pidiendo el 

abono de intereses de demora, según l i 

quidaciones que acompaña. L a Comisión 

acordó declarar no urgente esle asuuto y 

que se dé cuenta en su día á la Diputa

ción. 

Se levantó la ses ión .=E1 Vicepresi

dente, Ale jau 1ro Rosa y Sancho .=E1 Se

cretario, Camilo Pozzi . 

SUBASTA DE MÁS D B 15.000 PESETAS 

L a Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 
de la ley orgánica, ha acordado con
tratar en publica subasta, que tendrá efec
to e ld ia Ib de Agosto , á las diez de lamafia-
na, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Snntiago, núm. 2, e l suministro de carao 
de vaca y oarnoro para el consamo del Hos
pital provinoial hasta 80 de Junio de ldJ¿, 
calculado en 311.666 kilogramos, cuyo coa
te se valúa en 486.882*40 pesetas, bajo el 
siguiente 

Pliego de coiulioioiies 
1. a El contratista se compromete & 

suministrar, sin l imitación alguna, la car
ne de vaca y carnero necesaria para el 
oonsumo del Hospital provincial, desde el 
dia en que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta 80 de Junio 
de 1892. 

2 . a Será de cuenta del contratista la 
conducción yentrega de la carne en el Esta
blecimiento antes de anochecer, para que 
tenga efecto su reconocimiento y peso, 
excluyéndose de éste los botones de cas
tración que l levarán de mauiüosto los car
neros. 

También suministrará las pieles de car
nero que so le pidan al precio que las ad
quieran los fabricantes. 

3 . a Los expresados artículos serán de 
superior calidad ó iguales en finura, sani
dad y condiciones alimenticias á los que de 
su clase se expendan al público en los prin
cipales establecimientos. 

4 . a La carne de vaca ha de ser de resé* 
jóvenes y entregadas en el Establecimieuto 
por los cuatro cuartos correspondientes á 
cada res sacrificada en la Casa-Matadero;el 
mismo dia ha de ser remitida á dicho Es
tablecimiento. 

5 . a Si no reunii.se las expresadas condi 
ciónos, á juic io de la persona encargada de 
su a d m i s i ó n , el contratista sustituirá en el 
término de dos horas la carne que se le 
deseche por inadmisible, y en caso de no 
verificarlo, el Director del Establecimien
to, de acuerdo con el Sr. Diputado Vis i ta
dor, determinarán la adquisición del ar
ticulo necesario por cuenta del contratista. 

6. a El precio del ki logramo do carne de 
vaca y carnero será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposición 
que excoda de una peseta cuarenta céntimos, 
ni fracción inferior á uu céntimo de peseta, 
siendo igualmente desechada la que no se 
ajuste estrictamente al modelo que á con
tinuación se inserta. 

7 . a E l imj orto de dicho suministro se 
abonará por mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provinciales. 

8 . a Para la celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 1 de Enero de 1883, se observa
rán las reglas siguientes: 

1.a El acto tendrá lugar en el dia, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador ci
v i l de la provincia ó Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporaoión. 

2 . a Se dará lectura al anuncio de su
basta y pl iego de condiciones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones qae se esti
men necesarias sobre las condiciones de la 
subasta; en la intel igencia de que pasado 
el plazo y abierto el primer pl iego no se 
dará explicación alguna. 

8 . a Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos de
berá hallarse la cédula personal del Imita
dor, la proposición aj ustada al modelo, escri
ta en paj'el del sollo 1 y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 
100 del importe calculado del suministro, ó 
sea la cantidad de veintiún mil oohooinntas 
diez y seis pesetas sesenta y dos céntimos on 
metálico ó en títulos do la Deuda del Esta
do, al precio de la cotización oficial del día 
en que so consútuya la fianza. 

4. a Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
solo so admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tardo del día ante
rior, debiendo en esto último caso acom
pañarse la póliza de su adquisición. 

5. a Los derechos de custodia y demás 
formalidades quo se exijan para constituir 
y ret irar los depósitos qno se hagan en la 
Caja de la Corporacióu se sujotarán en un 
todo á las bases establecidas para este ser
vicio por la Exorna. Diputación provincial. 

6. a Durante el plazo de media hora que 
se señala en la regla 2 . a , los lieitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos 
que contongau sus proposiciones, rubri
cando por si mismos las carpetas en el acto 
de la entrega, y el Presidente los recibirá, 
dando á cada pliogo el número que le co 
rresponda por el orden de presentación, y 
los dejará sobre la mesa á vista del pú
blico. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presiden
te los pliegos, no podrán retirarse por nin
gún motivo. 

S . a Cinco minntos antes de ospirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz, por uu portero, de ordeu del Sr. Pre
sidente, que falta solo oso tiempo para ter
minar el plazo de admisión, y al espirar 
la media hora el Presidente lo declarará 
terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pl iego presentado y dará lec
tura en alta v o z á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos. 

LO. En el acto de la apertura el Pres i 
dente declarará desecnadas las proposicio
nes que no fueren acompañadas de los do-
oumentos que la regla 3 . a establece y las 
que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de tóelos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajosas 
quo las restantes, se abrirá entre sus auto
res licitación verbal durante uu plazo do 
diez minutos, pasado el cual lo declarará el 
Presidente terminado después de apercibir 
por tres veces á l o s lieitadores: entendién
dose que si ninguuo mejorase su proposi
ción ó todos la mejorasen en los mismos 
términos, se hará la adjudicación provisio
nal del remate á favor de aquel cayo pl iego 
tenga el número más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
cu .s proposiciones no hubieron sido ad
mitid. is <> resultaren menos vontajosas: el 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus compro 

misos hasta tanto que acredite haber hecho 
el depósito que establece la condición s i 
guiente: también se conservará unido al 
expediente el resguardo del proponeute 
que hubiese formulado alguna protesta. 

9 . a Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento do la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
eu la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, en 
metálico ó su equivalente ou títulos de la 
Deuda del Estado, al precio de la cotiza
ción oficial del dia en que constituya la 
fianza; debiendo en este último caso repo
ner el depósito si la baja de los valores lle
gase á un 8 por 100 durante el t iempo de 
su contrato. 

10. El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios qno pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pl iego do condiciones. 

11. N o se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los qne 
so hallen incapacitados legalmente. 

12. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y pr iv i legio para hacerlo 
por más vía que la conteuciosa. 

13. Dentro de los quince dias s iguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate doberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura. 

14. Si el rematante no prestase la fian
za definitiva en cualquiera de las formas 
e n que sea admisible, ó no concurriese al 
otorgamiento de la escritura y formaliza-
cien del contrato, ó n o llenase las condi
ciones que sean precisas para e l l o dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga 
quo solo podrá concederse por causa j u s 
tificada, y que ou ningún caso excederá de 
cinco dias, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 
Los efectos de esta declaración serán: 

Pr imero. El pago de todos los gastos 
qno hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Qne se colebre nuevo remato 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante la diferencia 
eutre el primoro y el segundo, si éste fue
re menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero. Quo sa t i s faga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere rooibidola 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de n o presen
tarse lieitadores y haber de hacerse la obra 
ó servicio por Administración, sea de cuen
ta del primer rematante el perjuicio que 
de esto resulte, el cual se regulará y fija
rá en el expediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se liarán efecti
vas en primer lugar de la fianza prov is io
nal ó de la definitiva que tuviese prestada 
el rematante, que le será al efecto reteni
da; y si no fuese suficiente, de los demás 
bienes del mismo, administrat ivamente y 
por la v ía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res 
ponsabilidades excediese de sn importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

15. Las faltas que cometan los contra
tistas eu el cumplimiento del contrato se
rán castigadas: 

Pr imero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 

Tercero . Con recisióu del contrato. 
E l apercibimiento procederá por faltas 

que no seau graves en el cumplimiento de 
este contrato, y se comunicará de oficio al 
c 'iitratista, expresando la falta cometida 
y conminándolo con multa en c.iso de 
reincidencia. 

La multa proceder» en este caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del i r a -
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porte caicnlado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo qne ae señale, se hará 
efect iva gobernat ivamente de la fianza, y 
si ésta no alcanzase, de los demás bienes 
del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nneva falta 
después de haber dado lagar al apercibi
miento y a la malta, ó en oaso de falta 
grave , aun siendo la primera, procederá la 
rescisión del contrato, que tendrá lagar 
en la forma que la coadición 14.* deter 
mina. 

16 . Caso de que para hacer efeotiva al
guna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho dias desde que para 
e l lo sea requerido, entendiéndose de lo 
contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 

17. L a Corporación, por acuerdo de 13 
de Noviembre de 1833, no autorizará c e 
sión a l g u n a sino en casos muy especiales 
y demostrada la conveniencia. 

18. Los gast09 de remate, escritora, 
copias, inserción de anuncios en los diarios 
oficiales, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 20 de Jul io de 1890. 

Modelo de ¡troposición 
Don N. N . , que habita en..., calle de. . . , 

número.. , entecado del anuncio publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de 311.666 
kilogramos de carne de vaca y oarnero para 
el consamo del Hospital provincial, se com
promete á suministrar dicho art iculo, con 
estricta sujeción á las condiciones del 
pl iego, al precio de.. . (expresado en letra) . . . 
k i logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

A d m i n i s t r a c i ó n d e C o n t r i b u c i o n e s 
d e la p r o v i n c i a d e M a d r i d 

C O N T R I B U C I Ó N I N D U S T R I A L A C C I D E N T A L 

Ejercicio del 89-90 y 90 91 
D. Miguel G. Hamos, Agente ejecuti-

T O para la cobraoza de contrlbnoioues por 

la v ía de apremio en este distrito inuui -

oipal . 

Hago saber que por el Sr. Admin is 

trador de C o n t r i b u c i o n e s se lia dictado, 

con fecha 21 de Jul io, la providencia s i 

guiente : 

« N o habiendo satisfecho sus cuotas 

correspondientes al cuarto y primer t r i 

mestre do dichos anos económicos los c o n 

tribuyentes por industrial accidental que 

expresa la precedente relación, en los dos 

plazos de cobranza voluntaria señalados 

eu los anuncios y edictos que se publ ica-

caron en el B O L E T Í N O F I C I A L y en la locali

dad respectiva, cou arreglo á lo precep

tuado eu el art . 50 de la i nstrucción de 

12 de Mayo de 1888, quedan incarsos en 

el recargo del 5 por 100 sobre sus 

respectivas cuotas que marca el art. 11 

de la instrucción de procedimientos de 

Igual fecha; en la intel igencia de que si 

en el término de cinco dias, cuyo pago se 

hará constar en el recibo talonario, no sa

tisfacen los morosos el pr incipi l y recar

gos referidos, so pasará al apremio de se

gundo grado. Y para que se proceda á dar 

la publicidad reglamentaria á esta pro

videncia y á incoar el procedimiento de 

apremio, entregúese or ig ina l , con los re

cibos relacionados, al Agente ejecutivo de 

la zona respectiva, el cual firmará el re

cibí en la factura que queda en esta A d 

ministración.» 

Y en cumplimiento de lo que dia p o 

el art. 14 de la últ ima instrucción c i u ^ 

Be publica el presente edicto, con obj ¿ 

de que la providenoia preinserta teag t j 

mayor publicidad posible; en la intelig^ 1 

oia de que el plazo para pagsr con el ^ 

cargo de primer grado, comienza & C 0 | J 

tarse desde el día de la fecha. 

Madrid á 21 de Julio de 1 8 9 0 ^ , 

Agento ejeoutivo, Miguel G . Ramos. 

Cédulas personales 

Las oficinas del despacho de céduli, 
personales del distrito de la Inclusa 

se instalaron en la cal le de Embajadores 

número 0 5 , bajo, han sido trasladadas a U 

de Miguel Servet, núm. 9, cuarto entra, 

suelo. 

Lo que se publica eu este B O L E T Í N orí 
C I A L para conocimiento de los cotitribu. 
y en tes. 

Madrid 24 Julio de 1890 .~EI A<! n¡. 
nistrador de Contribuciones, Pedro B|. 
se lga. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

A B L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obl igaciones vencen del día 1.° al 10 del raes de Agosto de 1890, que se publica en este periódico oficial coi 
diez dias de anticipación al venc imiento , con arreglo á lo dispuesto en el art. ! . • del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los ¿res. Alcaldes fijar esta relaciónala 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de dar le la mayor publicidad posible. 

C O M P R A D O R 

D. Ramón Bonache 
D. Esteban Minguez 
D. Tablo Velasen 
D. Eustaquio Hernández 
D. Miguel Aguado 
El mismo 
D. Anselmo Brea 
D. Alejandro Ocaña 
D. Antonio García 
D. Vicente Mlllán 
El mismo 

VECINDAD 

Madrid 
ídem 
Redueñu. . . . 
Fueulabrada 
Gelafe 
ídem 
ídem , 
Parla 
Brea 
Colmenar .. 
ídem 

C L A S E DE L A F I N C A 

Urbana 
ídem. . 
Rústica 
í d em. . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í dem. . 
í d em. . 
Ídem . 
í dem. . 
Ídem... 

T É R M I N O 

Alcalá 
Madrid 
Redueña 
Puenlabrada.. 
Gelare , 
ídem 
Ídem 
Parla 
Brea 
Valdepiélagos 
ídem 

PROCEDENCIA 

Estado 
Clero 
Estado 
Clero , 
M e i n 
ídem , 
ídem , 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

IMPORTE 

Pesetas, (¡tntimoi 

800 
537 60 
20 05 
7 60 
4 76 

15 25 
17 60 
30 
31 80 
27 60 
40 

Madrid 27 de Julio de 1 8 9 0 . = E ' Adminis t rador de Propiedades y Derechos del Estado, Manuel Vi l lapadierna. 

AYUNTAMIENTOS 
O e r o o d i I l a 

El domingo 31 de Agosto próximo, en 

la «:asa Ayuntamiento , desde las doce del 

día en adelante, tendrá lugar la venta en 

pública subasta de 328 piezas de maderas 

do varias clases de pino y de origen frau

dulento, depositadas en la plaza pública 

y casa Panera, bajo el pl iego de cond i 

ciones, que se hal la de manifiesto en la 

Secretaria del Ayuntamiento . 

L o que se anuncia para conocimiento 

de los l ic i ladores. 

Cercedil la Julio 24 de 1890.==E1 A l 

calde, Juan Gómez. 

F u e n o a r r a l 

Debieudo proveerse inmediatamente la 

nueva plaza creada en esta localidad de 

Médico Cirujano, con el haber de 025 pe

setas por la asistencia facultat iva de 250 

famil ias pobres, durante el actual año 

económico, en unión do otro profesor, qua 

desempeñaba la que autos existía, los as

pirantes preseutaráu en los dias que res

tan de mes sus solicitudes en la Alca ld ía 

de mi cargo. 

Fuencarrai 22 de Julio de 1 8 9 0 . » El 

A lca lde , Manuel López. 

S e v i l l a la N u e v a 

El repart imiento de la contribución 

territorial de esta v i l la para el ano de 

1890-91, se halla terminado y expuesto 

al público, por término de ocho días, en 

la Secretaria de este Ayuntamiento, du 

rante los cuales pueden examinarse y oír

se las reclamaciones que sobre el mismo 

se presenten. 

Sevi l la la Nueva 23 de Julio 1 8 9 0 . = 

El A lca lde , Isidoro Gómez. 

V a l d e a v e r o 

Por dimisión del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Farmacéuti 

co titular de Beneficencia de esta v i l la , 

con el sueldo anual de 50 pesetas, paga

das por trimestres vencidos del presupues

to municipal; los aspirantes presentarán 

8us solicitudes á mi Autor idad en el plazo 

de diez dias. contados desde esta fecha. 

Va ldeavero y Julio 23 de 1 8 9 0 . = E l 

A lca lde Presidente, Salustiauo Sanz. 

V a l d o m o r i l L o 

No habiendo merecido de la Admin is 

tración de Contribuciones do la provincia 

la aprobación de la subasta celebrada 

para el arriendo de los derechos de cou-

sumo, sal y alcoholes en esta v i l l a para 

los ejercicio* de 1890-91, 1891-92 y 1892 

93, ae anuucia nuevamente otra subasta 

eu iguales términos y por el mismo t iem

po, bajo el tipo de 7.195*75 pesetas de en

cabezamiento anual y sus recargos, la 

cual tendrá lugar el día 3 de Agosto pró

x imo, de onoe á doce de su m a ñ a n a , en 

esta Casa Consistorial; advirt ieudo que 

para tomar parte en la l icitación es preci

so ol previo deposito del 2 por 100. 

Va ldemor i l l o 23 de Julio de 1 8 9 0 . = 

El A lca lde , Juan Beltrán. 

V o n t a r a d a 

Las cuentas municipales de los ejer
cicios de 1885 á 1886 y 1883 á 1889 in 
olusives, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuutaraieuto, por tér
mino de 15 dias, contados desde la publi
cación en el B O L E T Í N O P I O I A L de esta pro
vincia, para oír las reclamaciones que 
contra los mismas se presen tea. 

Veuturada 24 de Julio do 1890.=E1 
Alca lde, Manuel de la Morena. 

V i l l u u a o v a d o l a C a ñ a d a 

En los primeros días del corriente 
mes, sfgún >'] parte verbal que al efecto 
se me ha dado, ha sido hallada por el ve 
cino Francisco González Simón una ca
ballería, cuyas senas son: 

Un caballo oapóu, castaño, seis y me

dia cuartas, siete aíios y calzado de » 

extremidades posteriores. 

Se anuncia por el presente con el fi* 

de que si l legase á conocimiento de 

dueño pueda presentarse á recogerle?, 1 u t 

previa justificación de su pertenencia J 

pago de gastos le será entregado. 

V i l lanueva de la Canadá 26 de Ju , i 0 

de 1890 .=E l A lca lde , Justo Serrano. 

V i 11 :i v i C Í O S M d o Odón 
El reparto de la contribución ternW* 

rial para el año económico de 1890 ¿ 9 1 

se halla terminado y expuesto al pübH* 

en la Secretaria de este Ayuntarnie n l£ 

para oír reclamaciones, por tértn»n° 

ocho dias, contados desde la inserción «1» 

presente en el B O L E T Í N O F I C I A ! . ; P » a * 

los cuales no se admitirá ninguna. 

V i l lav io iosa de Odón ó 17 de J u l ¡ 0 " 

1890.=E1 A lca lde , Beni to Revuelta-

J u z g a d o s ec l e s i ás t i cos 

M A D R I D 

Provisorato y Vicar ía genera 

siástica del Obispado de Madr id -Ate 8 ' 3 ' ^ 

Por el presente y en v ir tud de provM« D 

i* 
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¿ e ] Excmo- Sr. Dr. D. Julián de Pando y 

LópM» P r e « 0 , l e r o ' P r o v 5 s o r y V i car i o ge -

eral eclesiástico de esta Diócesis de Ma-

jrld-Alcalá.en el expediente matr imonia l 

de Antonio Rodríguez y Buenafuente con 

Casi* R L L Í Z y U r o u » < í u e s e Í Q 9 t r u y e en la 

clase de pobres, se c i ta , l lama y emplaza 

I R O M A " Ruiz y Navarro , casado con Car

den Ürón y Sanz. natural de Valdepeñas 

¿ e la Maucha, cuyo paradero se ignora 

para que dentro del término de 10 dias] 

gruientes al de la publicación de este 

edicto, comparezca en este Tr ibunal ecle-

jjfctico, ante el Notar io que refrenda, á 

conceder ó negar el consejo que necesita 

su hija para l levar á «fecto su mat r imo

nio, conforme á lo dispuesto por la l e y ; 

bajo npprcibimiento de que si as: no lo 

hiciere, se dará al expediente el curso 

que corresponda. 

Madrid 23 de Julio de 1890.=Manuol 

de lt.-iclv. 

J u z g a d o s m i l i t a r o s 

yas demás circunstancias, domic i l io y 

paradero actual se Ignoran, á fin de que 

eu el término de 10 dias, contados desde 

la publicación de la presente eu el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en esle Juzgado á 

responder á los cargos que l e resultan en 

el sumario que instruyo contra el mismo 

por estafa; apercibido que de no compa

recer, le parará el perjuicio á que haya 

lugar y será declarado rebelde. 

Al propio t iempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, tanto c iv i les como 

mi l i t . res . procedan en sn busca, captura 

y conducción a l a prisión celular de esta 

Corte, en clase de detenido, comunicado y 

á mi disposición, caso de ser habido, del 

expresado D. Fabián Gómez del Castaño. 

Dado en Madrid á 16 de Julio de 

1890.=»Buenavenlura M u ñ o z . = E l Secre

tario, por mi companero Cobo, G. Sán

chez Garrido. 

C E N T R O 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

L A T I N A 

En virtud de providencia de este día 

del Sr. Juez municipal de la Latina, r e 

frendada por m i y recaída en el expedien

te de juicio verbal de falta? seguido contra 

Santos Campo Tejada, de 47 anos, v iudo, 

jornalero, cuyo domic i l io y paradero ac

tual se ignoran, se le cita y l lama para 

que en el término de cinco días, contados 

Cap i t an í a g e n e r a l de Cas t i l l a la N u e v a 

Fiscalía permanente 
Los vecinos de esta Corto D. Bruno 

Garcja Troya , cantinero que era on F e 

brero de 1888, y soldado l icenciado del 

Ejército de Cuba, José Argente Monzón, 

que desembarcó en la Coruna en 1.° de 

Ma.vb úl t imo, se presentarán en esta F i s 

calía (Bordadores. 10, pr imero ) , á la b r e 

vedad posible, de nuevo á once de la ma -

L É R I D A 

D. Tomás Herranz y Haro, primer Te 

niente del regimiento infantería de L u 

charía, núm. 28, y Fiscal instructor en 

causa seguida contra el soldado de la 

cuarta compañía del segundo batallón del 

regimiento infantería de Lnchana , nú

mero 28, por el del ito de primera deser

ción verificada el día 5 del mes de Julio 

del año 1890. 

Por la presente requisitoria l lamo, 

cito y emplazo á Joaquín V iñas Solana, 

natural de Garrigüella, provincia de Ge 

rona, hijo de Jaime y Raimunda, soltero, 

de ¿0 anos de edad, de oficio barbero, es 

Utura uu metro 650 mi l ímetros , de pelo 

negro, cejas al t e l o , ojos pardos, nariz 

regular, barba regular, boca regular, co

lor sauo y frente despejada, aire marcial 

y producción regular, señas particulares 

ninguna, para que en el término de 15 

dias, contados desde la publicación de 

esta requisitoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

la provincia, comparezca en esta Fiscalía 

para responder los cargos que le resulten 

en la sumaria que se le sigue por el d e 

lito de primera deserción; bajo apercibi

miento do que si no comparece en el pla

to fijado, será declarado rebelde. 

A su vez, y eu nombre de S. M. el 

Rey (Q. D. G. ) , exhorto y requiero a 

todas las Autoridades, tanto c iv i les como 

militares, para que practiquen di l igencias 

*n basca del procesado Joaquín V iñas So

lana, y eu caso de ser habido le remitan 

en clase de preso con das seguridades 
c o n v e a ! e n t e s , á esta Fiscal ía, sita en el 

cutrto de banderas del reg imiento de 

'nfanteria de Luchana, núm. 28, en el 

^stii lo principal de Lér ida, y á mi dispo-

•'ctón, p u e 3 a s i \ 0 tengo acordado en di-

agencia de este día. 

Dada en Lérida á los 15 días del mes 
4 e Julio de 1890. = T o m á s Herrauz. 

• b a g a d o s d e p r i m e r a i n s t anc i a 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz y Rodr íguez , 
° « « de instrucción del distrito del Centro 

d e s t a c o n e . 

Por la presente requisitoria se cita, 
^»ma y emplaza á D. Fabián Gómez del 

**taño, do 38 años de edad, v iudo, p ro -
P " ^ r i o , qne ha v i v i do e n la calle del 

a r q n é 3 de la Ensenada. 6, segundo, c u -

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 
Juez instructor del distrito del Centro de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria c i to . Ha

mo y emplazo á Manuel Parajuas y R i va s , 

hijo de Juan y de María, natural de San-

taya, provincia de L u g o , de 31 años de 

edad, casado, tablajero, con instrucción, 

y que ha v i v ido en la cal le de Caneare -

ros, núm. 20, tienda, cuyas demás c i r 

cunstancias y paradero actual se ignoran, 

fiara que dentro del término de 10 dias 

comparezca ante la sala audiencia de este 

Juzgado, siU» eu el piso priucipal de la 

casa uúm. 1 de la cal le del General Cas

taños, con objeto de practioar cierta di-

Ügencia acordada por la Superioridad en 

la cansa que contra el mismo y otros se 

sigue por juegos prohibidos, cuyo término 

e m p e z a r á á contarle t'esde la publicación 

<Ie la presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

la provincia y Gaceta de Madrid; aperci

bido que de no comparecer, le parará el 

perjuicio á que haya lugar y será decla

rado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 

to las las Autoridades, tanto c iv i les como 

militares, procedan á la busca, captura y 

conducción á este Juzgado, caso de ser 

habido, dé] referido Manuel Parajnas 

Rivas. 

Dado en Madrid á 18 de Jul io de 

1890.=Buenaventurn M n ñ o z . = E l Secre

tario, por mi compañero Cobo, G- Sán

chez Garrido. 

NORTE 

Por el presente y en virtud de prov i 

dencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Norte de esta capital, dictada 

en la causa seguida contra Francisca Gon

zález López, por hurto doméstico, se saca 

á la venta en pública subasta, que tendrá 

lugar el día 30 del actual. A las diez de la 

mañana, en el local de este Juzgado, sito 

en la calle del General Castaños, número 

1, nn banl que contiene diferentes pren

das ocupadas á dicha procesada, las cua 

les se encuentran en la Secretaria del que 

refrenda y tasada? en la cantidad dé 71 

pewtas 75 céntimos; y se advierte que no 

se admitirán posturas que no cubran las 

dos terceras partes de su tasación, y quo 

los postores han de consignar prev ia 

mente el 10 por 100 de la suma que sirve 

de tino para e<la subasta ó acreditará ha

ber hecho ol depósito en un e« tablec ¡ -

] miento público destinado al efecto. ? í n 

euyo requisito no les serán admitidas las 

proposiciones que hngao. 

Madrid 17 de Julio 1 8 9 0 . = V . ° B . ° « 

El Sr. Juez, P e ñ a . = E l Secretario, por mi 

compañero Mazas, Joaquín Ferrer . 

SUR 

D. Mar iano Fouseca López de V i u u e -

sa, Juez de instrucción del distrito de 

Sur de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Antonio Julián Cal le 

jo , de 78 años, v iudo, tratante en ganados, 

habitante en el barrio de las Cambrone

ras, casas de Quintana, uúm. 6, piso bajo, 

y á Rosado González Fernández, de 48 

años de edad, casado, trataute en caballe

rías, con el mismo domici l io quo el ante

rior, cuyos actuales paraderos y demás cir

cunstancias se ignorau, para que dentro 

del términode diez días, contados desde la 

inserción de la presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado á res-

pouder de los cargos que les remitan en 

sumario que contra los mismos mu hallo 

instruyendo sobre malversación de un 

depósito judic ia l ; bajo apercibimiento que 

de no veri f icarlo, serán declarados r e 

beldes, parándoles el perjuicio que haya 

lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 

tudas las Autoridades de la Nac ión, asi ci

v i les eomo mil i tares é indiv iduos de la 

policía judic ia l , procedan á la busca y cap 

tura y conducción á la cárcel celular de 

los indicados Antonio Julián y Rosendo 

González. 

Dado*en Madrid á 14 Julio de 1 8 9 0 . = 

Mariauo F o n s e c a . = E l Secretario, Diego 

Roca de Togores . 

OESTE 

En virtud de. providencia -leí Juzgado 

de primera instancia del distrito del Oeste 

do esta capital, dictada eu el ju ic io de 

concurso voluntario de D. José Clamaji-

raud, vecino de esta Corte y habitante en 

la calle de Alcalá núm. 3, café titulado 

Parisién, se hace saber por medio del pre

sente que en dicho juic io ha sido nom

brado Administrador Depositario D. Juan 

Bautista Av i l a , habitante en esta Corte y 

su calle de A lmagro , núm. 16, á fin de 

que nadie haga pagos á dicho concursado, 

bajo la pena de tenerlos por i legít imos, y 

5 al referido Depositario; y se convoca á 

los acreedores del D. José Clamajirand á 

junta general para nombramiento de Sin 

dicos, que tendrá lugar en e l salón de 

actos públicos de este Palacio de los Juz

gados, el día 12 del próximo mes de Agos

to, á las ocho de su mañana; adv in i én 

dose á aquéllos que deberán presentar en 

este Juzgado los títulos justificativos de 

sus créditos cuarenta y ocho horas antes 

á ia celebración de dicha juuta. 

Madrid 12 Julio de 1 8 9 u . = V . ° B-°^= 

Federico M o o s a l v e . = E l actuario, Juan 

Rodríguez. 

desde el siguiente al en que se publique 

esto edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L , compa-

rexca ante este Juzgado, sito on la cal le 

de San Bruno, i , piso segundo, á fin de 

notificarle la sentencia; advirt iéndole que 

de no comparecer, le parará el perjuicio 

que haya lugar. 

Madrid l g d e J u l i o d e Í 8 9 0 . = V . ° B . ° = 

El Juez, Ernesto A y l l ó n . = E l Secretario, 

Manuel Caslañón. 

C O N S E J O D E E S T A D O 

ílIBOHAL DE LO CONTENClOSO-ADMlNlSTRATiyO 

S E C R E T A R Í A 

Relación de los pleitos incoados ante este 
l'ribunal 

En 7 de Jul io de 1890. D. Eugenio Mar

tínez del Campo, como curador del inca

pacitado D. Gustavo Sáinz Gómez, contra 

la Real orden expedida por el Ministerio 

de Hacienda en 10 de Diciembre de 1889, 

sobre derecho á posesión en concepto de 

huérfauo de D. Julián Sáinz Cortes. Ofi

cia Mayor que fué del Ministerio de la 

Gobernación. 

Eu 9 de Julio de 1890. La Compañía 

de los ferrocarriles de Puerto Rico contra 

la Real orden expedida por el Ministerio 

de Ultramar en 14 de Mayo de 1890. so

bre redamación c o i t r a supuestos abusos 

de las Autoridades y funcionarios de di

cha isla, y perjuicios que supone se le 

han ocasionado para justificar la falta de 

cumplimiento de las condiciones de la 

concesión. 

L o que en cumplimiento del 3 t. 30 no 

la ley do 13 de Septiembre de 1888, se 

anuncia al público para el ejercicio de los 

derechos que eu el referido articulo se 

mencionan. 

Madrid 14 de Juiio de 1890.=*E1 Se

cretario mayor , Antonio de Vejarano. 

M i n i s t e r i o d e G r a c i a y Jus t i c i a 

Sección 4 . ' 

Encontrándose justificados los ex t re 

mos necesarios para estimar fuudada la 

solicitud de D . Fe l ipe Neri del Barr io , 

para quo se rehabil ite á su favor los títu

los de Marqués del Apartado y Conde de 

Alcázar, coa arreglo al art. i . ° del Real 

decreto de 14 de Nov iembre «le 1885; 

S. M. el Rey D. Alfonso X I I I (que Dios 

guarde) , y en su nombre la Reina Regen

te del Reine, hn tenido á bien disponer 

se remita á V . S. el adjunto expediente 

para que por el Juzgado que c o r r e sponda 
se proceda á practicar la información 

oportuna con arreglo al articulo c i tado. 

De Real orden lo d igo á V . I . para sn 

conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V . I. muchas años. Madrid 

17 de Julio de l 890 . =F> rnánde z V i l l a -

v e r d e . = S r . Presidente de la Audiencia de 

M a d r i d . = E s copia.™ El Subsecretario. 

R. Conds y Lnque . 
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ñanaí en inteligencia que de no verificar

lo les parará el perjuicio qu<; haya lugar 

con arreg lo á la ley de Enjuiciamiento 

mi l i tar . 

Madrid 22 de Julio de 1890. = E l Te-

niente Coronel, Comandante Fiscal , Leo 

poldo de San Martin. 

I n s p e c c i ó n d e la Ca ja g e n e r a l 

d e U l t r a m a r 

Negociado de Conversión 

En cumpl imiento de lo dispuesto en 

Real orden del Ministerio de Ultramar de 

24 de Junio úl t imo, comunicada á esta 

Inspección por otra del Ministerio de la 

Guerra de 10 del actual, á continuación 

se insertan los artículos de la ley de P r e 

supuestos de Cuba, sancionada por S. M. 

en 18 de Junio próximo pasado, y que se 

publicaron eu la Gaceta de Madrid del 22 

del propio mes, para que l legue á conoci 

miento de los interesados que no hayan 

reclamado todavía el cobro de abouarés de 

Jefes, Oficiales é indiv iduos de tropa del 

Ejército de Cuba sujetos á conversión, 

cuyos documentos or ig inales deberán 

presentarse en esta dependencia con ins

tancia en papel del sello 12.°, antes dol 22 

de Junio del año próx imo, acompañando 

á los mismos, cuando se trate de ind i v i 

duos de tropa, copia autorizada de la l i 

cencia absoluta, también extendida en 

papel del sel lo 12.°; en la intel igencia de 

que caducarán todos aquellos abonarés 
que aute» de la fecha marcada de 22 de 

Junio de 1891 no se hubiesen presentado 

en esta oficiua en la forma que se ex

presa. 

Los interesados podrán entregar per 

aonalmeute en esta dependencia los abo

narés or ig inales, ó bien remit ir los por 

conducto de la Autoridad c iv i l ó mil i tar 

del punto donde residan, y esta Inspeo 

ción les avisará oportunamente por la 

Gaceta y Boletines oficiales de las provin 

cias, cuando el Gobierno de S. M. se s i r 

va disponer el pago de sus créditos en I a 

forma que lo acuerdo. 

Madrid 14 de Julio de 1890 .=E I Ge 

neral Inspector. A l va ro S. Va ldés . 

Párrafos de la ley del Presupuesto de Cuba 
de 1890 á 91, publicada en la Gaceta 

de Madrid en 22 de Junio último, que 
interesa conocer á los poseedores de abo 
nares sujetos á conversión. 

El Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el de la Guerra, adelantará el pago 

de los abonarés expedidos á Jefes, Oficia 

les y clases de tropa del Ejército y A rma 

da de la isla de Cuba por el concepto de 

alcances y mitad de alcances anteriores 

i 1.' de Julio de 1882, que deben ser sa 

tisfechos en los valores oreados por la l ey 

de 7 de Julio del mismo año, ajustándose 

para ello á las disposiciones dictadas so

bre el particular, y destinando 5 mil lones 

de pesos para satisfacer el 35 por 100 

del total importe del capital nominal re 

presentado por los abonarés y de los in 

tereses devengados hasta la fecha del 

pago . 

Dicha cantidad de 5 mi l lones de pesos 

se prorrateará entre los interesados si re 

sultase insuficiente para el abono total de 

los créditos que se pretenden. 

Incurrirán en la pena de caducidad 

los créditos convertidos con arreglol á la 

ley de 7 de Julio de 1882 en los títulos 

de la Deuda amortizable al 1 por 100 con 

3 por 100 de renta, y de las anualidades 

que por no haberse reclamado han sido 

devueltas por los Habil itados á la Teso 

rería Central de Hacieoda de la Habana 

si los acreedores no reclaman los nuevos 

valores, presentando los correspondientes 

documentos de personalidad dentro del 

plazo de un año, contando desde la pu

blicación de esta ley en la Gaceta de aque

lla capital. En el mismo día de la publi

cación, y de no ser posible, en uno de los 

inmediatos siguientes, se insertará en di

cho periódico oficial una relación de los 

títulos y su importe y nombre de las per

sonas que á ellos tienen derecho. 

Incurrirán eu la pena de caducidad de 

sus derechos los teuedores de abonares 

que en el término de uu año, á contar 

desde la publicación de esta l ey , no hu 

bieran hecho su presentación de sus cré

ditos en la oficina respectiva del Ministe

rio de la Guerra. 

La Junta de la Deuda de Cuba hará las 

declaraciones de caducidad de los crédi

tos que hayan incurrido eu ella, publ i 

cará mensualtnenle uu la Gaceta de la Ha
bana una relación de los mismos, y dis

pondrá que se cancelen los títulos desu

ñados á su conversión. 

Los acuerdos de la Junta -declarando 

la caducidad serán apelables aule el Mi 

nisterio de Ultramar dentro del plazo de 

un mes, á contar desde el día do la pu

blicación en la Gaceta de las relaciones 

mensuales y de las resoluciones del Mi

nisterio, podrá redamarse ante el Tr ibu

nal Contencioso administrativo en la for

ma y en los plazos establecidos en el Real 

decreto ley , sobre ejercicio de esa jur is 

dicción de 23 de Nov i embre de 188S. 

El Ministro de Ultramar adoptará las 

disposiciones oportunas para que la Jun

ta de la Deuda de la isla de Cuba ultime 

en el preciso término de un año, á contar 

desde la publicación de esta l ey , el reco

nocimiento y liquidación de todos los cré

ditos pendientes de estos requisitos, dis 

pouieudo que no pueda precederse á la 

entrega de los títulos correspondientes 

sin previa autorizacióu por oportuna Real 

orden en cada caso. A este efecto, y sin 

perjuicio de las facultades que competen 

á la Juuta de la Deuda, creada en la isla 

de Cuba por la ley de 7 de Julio de 1882, 

se crea en el Ministerio de Ultramar una 

Junta superior encargada de examinar 

los expedientes terminados remitidos de 

la isla de Cuba, y los demás que se ius 

truyan relativos á deuda y proponer al 

Ministro de Ultramar la resolución defi

nit iva que estime más conveniente, con

firmando, modificando ó revocando los 

acuerdos anteriores. 

Madrid 14 de Julio de 1890.=E1 Ge

neral Inspector, A l varo S. Va ldés . 

D e c i m o c u a r t o T e r c i o d e la G u a r d i a 

c i v i l 

El día 8 de Agosto próximo, á las diez 

de la mañana, tendrá lugar en el cuartel 

del barrio de Salamanca, Serrano, 44, que 

ocupa la fuerza del decimocuarto Terc io 

de la Guardia c i v i l , la venta en pública 

licitación de dos caballos clasificados de 

inútiles para el servicio del Instituto. 

Lo que se hace saber para conocimien 

to de las personas que deseen tomar parte 

en la subasta. 

Madrid 27 de Julio de 1890 . =E1 Co

ronel Subinspector, Simón de Urruela y 

Cervino. 

B r i g a d a d e O b r e r o s d e A d m i n i s t r a c i ó n 

• m i l i t a r 

Junta de Remonta 

Debiendo adquirirse muías con destino 

á esta Brigada, se convoca por el presente 

anuncio á licitación pública, que teudrá 

lugar los miércoles y sábados no festivos 

d e s d e e l d i a 3 0 á l a s n u e v e d e l a m a ñ a u a , en 

el patio central del cuartel que ooupa la 

Brigada en los Doks de esta Corte. 

Madrid 23 de Junio de 1890. = V . ° B . * = 

El Presidente, Ve iázquez .= -E l Secretario, 

Mariano Juucosa. 

M o n t o d o P i e d a d y Caja de A h o r r o s 

d e M a d r i d 

En estedia han ing r e sadoen l a G'.jade 

Ahor ros pesetas 297.256, por á.375 

alc iones, de las cuales son nueva 82<¡? l > ' 

se han satisfecho en los días 20 y o - ' * 

setas 290.253, á sol ic i tud de SOsí' 1** 

nentes. 241 do el los por saldo. 

Madrid 27 de Julio de 1890.̂  

rector. Braulio Antón Ramírez. 
S E ¡ 1 D K 

R e g i s t r o M e r c a n t i l 

Registro de la Propiedad del Mtdioi^ 

Las oficinas del Registro mercantil 

de la Propiedad del Mediodía de esta Co» 

te, han sido trasladadas con esta fechi \ 

la cuesta de Santo Domingo , núm. ¿ 

cuarto principal derecha. 

Madrid *í3 de Julio do t890.=-Ei Rj. 
gistrador, Rafael Montejo. 

A N U N C I O S 
C B É D I T O G E N E R A L D E F E R R O C A R R I L E S 

Balance en 31 de Diciembre de i 889 

Aprobado en la Junta general ordinaria celebrada el 19 de Julio de 1390 

A C T I V O 

Acciones.—Desembolso que resta verificar 
Acj ionistas.—Desembolso del segundo dividendo pasivo que resta 

efectuar á 3.605 acciones primitivas 
Concesiones.—La de' ferrocarril de Murcia á Águi las y la del ferroca

rril de Al icante á Al coy 
Garantías de concesiones.—La del camino de Murcia á Águi las y con

cesión de Al icante á A l coy , en amort iztble y perpetua 
Créditos varios.—Reintegro acordado por la Administración «le con

tribuciones del impuesto d • la sal, sobre beneficios del segundo y 
tercer ejercicio, orédito contra el Ayuntamiento y Diputación de 
Murcia y contra el Estado por transporte del correo 

Construcción del ferrocarril de Alcantari l la á Lorca 
Inmueb l es .—1 .008 .09V28 pies en terrenos del Paseo de Areneros, 

San Bernardiuo y en el Conde-Duque 
C a r t e r a . — 2 . 1 4 4 acciones de la Material de ferrocarriles y 280 del fe

rrocarril ile Sil la á Cullera 
Proyectos en cartera. —Cantábrico, Va l lado l id á Calatayud, Murcia 

á Granada, Lorca á Águi las , Játiva á Al icante, Valdezafán á Tarra
gona, Tarragona á Vendre l l , y el del empalme de A lcoy 

Material de campo.—Instrumentos, útiles y efectos existentes proce
dentes de estudios 

Instalación y reorganización de la Sociedad 
Mobiliario 
Banco de Castilla (Caja) 
Cuentas pe rso¿a l e^—La del cuu j-.-si^nario le las obras del ferrocarril 

de Alcantar i l la á Lorca y otros 
Cuentas varias de explotación.—Repuesto de almacenes, cuenta co 

rriente del pagador y otras varias 
Pérdidas y g mandas 

C U E N T A S N O M I N A L E S 

Garantías de administradores 

Peseta» Ccfliima 

2.500 

107.869tt 
6.360.493 TI 

1.809.»¡77:i 

1.215.009 

595.317 » 

20. 

76.632 • 
1 1 . 134 01 
23. -

70 . 338 » 

5 5 . ^ ' 
110.722 « 

PAS IVO 

13.364.073 i' 

650.000 

i 4 . 0 1 4 . v M * 

2.410 
27.791 

Pr imer div idendo activo sobre las primit ivas aoMones.—Resto pen
diente de pago 

Reserva estatutaria 

Í
Compañía de los f urocarri les de Madrid á Zara

goza y á Al icante. S i l lo á su favor en las cuen
tas de servicios combinados con nuestro empal
me de Alcantar i l la 54.766 4fi 

Recaudación de los impuestos en el 
ferrocarril de Murcia á L o r c a . . . . 8.595 68 

Suministros de almacenes, portes de 
expediciones, eto 5.091 44j 

Acreedores del empréstito.—Débito l iquidado á la fecha 3.265.a ¿¡ 

68 .453 5* 

Capital 

CUENTAS NOMÍNALES 

Administradores según cuenta de acciones eu garantía 

V * B a o - d p i 3 l ^ í , Í 0 Í , e r a , b r e ' l e l m ' = E l J e f e d e Contabil idad, Joaquín M o l ¡ ^ 
V . B. - E l Administrador, Delegado. Ango lo t l . 67 
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